
Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco

PERIODICO
OFI IAl
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO. •

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

10 DE ABRIL DE 2013 7366

No.- 335

INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
DIRECCiÓN GENERAL

RESUMEN DE CONVOCATORIA
Licitación Pública Nacional

En observancia a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios xeiacionacos con las
Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-927045995-N1-2013 • cuya Convocatoria que contiene las bases
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranelgob.mx o bien en: Boulevard del Centro ~o. 302, Fraccionamiento Electricistas, C.P. 86030, Centro,
Tabasco, teléfono: 019933580060 y fax 019933580060 ext. 116. los días Lunes a Viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas.

LO-927045995-Nl-2013 PAQUETE No. 001

Descripción de la Ucitación

Volumen de licitación
Fecha de Publicación en CompraNet
Junta de Aclaraciones

Visita al lugar de los trabajos

Presentación y apertura de proposiciones

,-----------------

FS004-2.- Construcción de la Primera Etapa de la Unidad de Talleres y
Laboratorio de Desarrollo Sustentable en la' Universidad Intercultural del
Estado de Tabasco, carretera Oxolotán-Tacotalpa, km 1 S/N Poblado Oxolotán,
frente a la Secundaria Técnica Número 23, Mpio. de Tacotalpa, Tabasco.

Se detalla en la Convocatoria
09/04/2013

18/04/2013 10:00 horas en la Sala de Juntas de la Dirección General del
I.T.I.F.E. Boulevard del Centro Número 302, Fraccionamiento Electricistas, c.P.
86030, Villahermosa, Tabasco.
17/04/2013 09:00 horas en la Sala de Juntas de la Dirección Técnica del
I.T.I.F.E., Boulevard del Centro Número 302, fraccionamiento Electricistas, c.P.
86030, Villa hermosa, Tabasco.
25/04/2013 10:00 horas en la Sala de Juntas de la Dirección General del
I.T.I.F.E., Boulevard del Centro Número 302, fraccionamiento Electricistas, c.P.
86030, Villa hermosa, Tabasco.

"'1 MTRA. M

http://compranelgob.mx
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No.- 362

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO FORESTAL Y PF.SQVI'!~O DEL ESTADO DE TABASCO'
DIRECCION DE ADMINISTRACiÓN

Convocatoria: 001
Con fundamento en los articulas 76 de la ConstituciónPoHtica del Estadode Tabasco, 21 y 22 fracción 1,26 Y 27 de la Ley de Adquistclonea. arre.ndarnlentcs y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco
y los erttculos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter estatal para la adquisición de Alimentos Batance ados para animales de conformidad con
lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

No de licitación Costo de las bases Fecha límite para Junta de Presentación de Acto de apertura
adquirir bases aclaraciones proposiciones y económica

apertura técnica
56053004-001-13 Efectivo 16/04/2013 17/04/2013 23/04/2013 25/04/2013

$1,000.00 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas
Inst. Bancaria

$1,300.00

Partida C1aveCABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C570000OO0 ALIMENTO BALANCEADO PARA REPRODUCTORES OVINO 50 Tonelada
2 C570000000 ALIMENTO INICIADOR PARA CORDEROS 40 Tonelada

3 C570000000 ALIMENTO BALANCEADO PREINICIADOR PARA LECHONES 60 Tonelada

4 C570000000 ALIMENTO BALANCEADO PARA CERDO REPRODUCTOR 90 Tonelada

5 C570000000 ALIMENTO BALANCEADO DE INICIACION PARA POLLITAS 190 Tonelada

las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet http:/twvvw.secotab.gpb.mx o bien en: Prolongación de Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Taba.co 2000,
C.P. 86035. Centro, Tabasco. teléfono: 01 (993) 31&-35-40, los dlas Miércoles a Martes: con el siguiente -horarío: 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es: PrevIo ofido expedido por el
departamento de Adqulslclones de la Dirección de Admlnistraci6n de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario. Forestal y Pesquero del Gobierno del Estado de Tabasco, ubicado en: Prolongación
de Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, a través de la institud6n bancaria en BANAMEX, S.A al numero de Cuenta 08208158288.
La Junt; de acl:.racionGs se lIQV';~ ~ cabo 01a!a 17 de"Abril ~e12013 Ci lss 10:00 horas en: Sala de Usos r.,'1l1:tip:E:s dó la Secretarí& de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero del Gobierno del
Estado de Tabasco, ubicado en: Prolongadón de Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco. .
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el dla 23 de Abril del 2013 a las 10:00 horas. en: Sala de Usos Múniple. de la Secretaria de Desarrollo
Agropecuario, Forestal y Pesquero del Gobiemo del Estado de Tabasco., Prolongadón de Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica s~ efectuará el dfa 25 de Abril del 2013 a las 10:00 horas, en: Sala de Usos Múltiples de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero del
Gobierno del Estado de Tabasco., Prolongación de Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español,
La monedé en que deberá cotizarse la proposicl6n será: Peso mexicano.
No se otorgar~ anttelpo.
lugar de entrega: Instalaciones del CECAREM, ubicadas en la carretera Villahermosa a Reforma, Chiapas, km, 8.5, Rancherla Río Viejo, 2da. Sección, Centro, Tabasco y Pisclfactorla Jose n.
Rovirosa en el Municipio de Teapa, tabasco, fas dfas segun anexo K de las bases en el horario de entreqa: 09:00 a 13:00 horas.
Plazo de entrega: según anexo K de las bases.
El pago se realizará: Al presentar la'factura respectiva en el área administrativa del área usuaria, previa entrega de los bienes en los ténnlnos del contrato.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los ílcítantes, podrán ser negociadas,
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento'> y Prestación de ServiCIOS del Estado de Tabasco

CENTRO. TABASCO. A 10 DE ABRIl. DEI. 2013.

\"a/~
L.C.P:-ANALAURA FLORES ~RNÁNDEZ

ENC. DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACiÓN
RUBRICA. /
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No.- 363

SECRETARíA DE DESARROLLO M;ROPECUARIO FORESTAL y PESQUERO DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCION DE ADMINISTRACiÓN

e on fundamento en los artículos 7G de la Constituc ón Potitica del Estado
y los artículos 34 y 3G del Reqlarnento de su Ley, S'" convoca a los interese

Convocatoria: 002
'\250), :: 1 y 22 fracción 1, 26 Y 27 de la Le)' de Adquistcíones. artendamlentos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco

participar en la Hcñacion de carácter nacional para la adquisición de Huevo Fértil de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Nacional

56053004-002-13 Efe

s 1,
Inst. B
$l,3

las bases -1 Fecha límite para Junta de Presentación de Acto de apertura

adquirir bases aclaraciones proposiciones y económica
apertura técnica

ctivo 16/04/2013 18/04/2013 23/04/2013 26/04/2013
000.00 10:00 horas 13:00 horas 10:00 horas

anearia
00.00

No de Licitación Costo de

r-r--r-r-rr--r-r- - ~--------- -
Unidad de medidaPartida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C631000002 HUEVO FERTIL PARA INCUBAR RHODE ISLAND RED (ROJO) 17?,000 Pieza

2 C631OOO002 HUEVO FERTlL PARA INCUBAR BARRED PLYMOUTH ROCK (SARADO) 175,000 Pieza

1as bases de la licitación se encuentran d.sporubles para consulta en lrrternet: hUpI/WoNW.secotab.gob.mx O bien en: Prolongación de Avenida Paseo Tabasco Numero 1504, Colonia Tabasco 2000,
C.P. 86035. Centro, Tabasco, teléfono: 01 (993) 316-35~40. los o.as Miércoles a Martes; con el siguiente horario: 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es: Previo oficio expedido por el
departamento de Adquisiciones de la Dirección de Adrninistracrón de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario. Forestal y Pesquero del Gobierno del Estado de Tabasco. ubicado en: Prolongación
de Avenida Paseo Tabasco Numero 1504. Colonia Tabasco 2000, CP. 86035, Centro, Tabasco, a través de la ¡nstitudón bancaria en BANAMEX. S.A al número de Cuenta 08208158288,
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de Abril del 2013 a las 10:00 horas en: Sala de Usos Multiples de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Forestal 'i Pesquero del Gobierno del

Estado de Tebescc, ubicado en: Prolcnqación de Avenida: PC:SGO;;::~3SCONúmero ~50-~,Cclcnla Tabasco 2000, C.P. eeo35, Centro, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el dla 23 de Abril del 2013 a las 13:00 horas. en: Sala de Usos Múltiples de la Secretaria de Desarrollo
Agropecuario. Forestal y Pesquero del Gobierno del Eslado de Tabasco., Prolongación de Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
La apertura de la' propuesta económica se efectuará el día 26 de Abril del 2013 a las 10:00 horas. en: Sala de Usos Múltiples de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero del
Gobierno del Estado de Tabasco., Protonqaclón de Avenida Paseo Tabasco. Número 1504, Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035. Centro. Tabasco.
El( idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Instalaciones del CECARfM. ubicadas en la carretera VilIahermosa a Reforma, Chiapas, km. 8.5, Ranchería Rio Viejo, 2da. Sección. Centro. Tabasco. los dlas según anexo K de
las bases en el horario de entrega: 09:00 a 13:00 horas

Plazo de entrega: según anexo K de las bases
El pago se realizará: Al presentar la factura respectiva en el área administrativa del área usuaria, previa entrega de los bienes en los términos del contrato.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación. así como las proposiciones presentadas por los lidtantes, podrán ser negociadas.
Nc podrán participar las personas que se encuentren en les supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

CENTRO. TABASCO. A 10 DE ABRIL DEl/2013.

//-7\ l/lI( l' 110V J, l.'\A.-\.AAj
L.~.P. "'NI\.L~jJRA FLORES HERN NDEZ

ENC DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACiÓN
RUBRICA. ..
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No.- 350

us
Calle Ülivld Gustevo Gutlérrez No. 23 Col. MI\lUIJI H1dft1qo 0,1\ ,t!~.

Yi/l~R~»ftH~",~""lIll k.~.ll.rufa~oao~¡;'fl

VILLAHERMOSA, TABASCO 10 DE ABRIL DE 2013

LOS SUSCRITOS GERARDO DE LA CRUZ CÁRDENAS Y RUBÉN SALOME
CÁRDENAS, EN NUESTROCARÁCTER DE PRESIDENTESDEL CONSEJO DE

r /

ADMINISTRACION DE LA EMPRESA "TRANSPORTES URB~OS
INTEGRADOS S.A. DE C.V.", PERSONALIDAD QUE OSTENTAMOS EN
TÉRMINOS DEL ACTA NOTARIAL NÚMERO 7,584 (SIETE MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y CUATRO), BAJO LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 1 DE
JONUTA, TABASCO, LIC. JORGE GARCíA BRITO y DE LA ESCRITURA
1,261 (MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO), BAJO LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO NO. 04 DE TEAPA, TABASCO, LIC. JOSÉ DEL CARMEN
DOMíNGUEZ NÁREZ, RESPECTIVAMENTE, y QUE PONEN EN DUDA LA
LEGAL REPRESENTACiÓN DE LA EMPRESA, POR LO QUE EN ARAS DE
CONTRIBUIR A LA RESOLUCiÓN DEL CONFLICTO Y BUSCANDO SIEMPRE
GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA
EMPRESA Y DAR CERTIDUMBRE A LOS ACCIONISTAS DE LA MISMA, ES
QUE PROCEDEMOS EN ESTE ACTO A, EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULAS
DÉCIMA OCTAVA, DÉCIMA NOVENA, VIGÉSIMA Y VIGÉSIMA PRIMERA DE
NUESTROSESTATUTOSSOCIALES, EMITIR LA PRESENTE:

CONVOCATORIA

/

SE CONVOCA A TODOS LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA "TRANSPORTES URBANOS INTEGRADOS S.A. DE C.V." A
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DíA 27
DE ABRIL DE 2013 A LAS 10 HORAS EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA
EMPRESA, SITO EN CALLE DAVID GUSTAVO GUTIERREZ NO. 23, COL.
MIGUEL HIDALGO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, QUE SE
DESARROLLARÁ BAJO EL SIGUIENTE:

.'---~ "''' . ORDEN DEL DíA
. 1".'\ISTA DE ASISTENCiA Y DECLARACiÓN DE QUÓRUM.
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2. ANULACiÓN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES DE LAS 2
ACTAS DE ASAMBLEA REALIZADAS EL 2 DE DICIEMBRE DE 2012,
CONTENIDAS, UNA EN LA ESCRITURA 1,261 (MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y UNO), BAJO LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 04¡DE
TEAPA, TABASCO, LIC. JOSÉ DEL CARMEN DOMíNGUEZ NÁRgZ; y
LA OTRA EN EL ACTA NOTARIAL. NÚMERO 7,584 (SIETE MIL
QUINIENTOS OCHENTA y CUATRO),- BAJO LA FE DEL. NOTARIO
PÚBLICO NO. 1 DE JONUTA, TABASCO, LIC. JORGE GARCíA BRITO.

3. DESIGNACiÓN DE UN PRESIDENTE DE LOS DEBATES, I UN
SECRETARIO Y DOS ESCRUTADORES QUE REALIZARÁN EL
CONTEO DE LOS VOTOS. .

4. INFORME DE GESTiÓN FINANCIERO-ADMINISTRATIVA POR PARTE
DE QUIENES HAYAN FUNGIDO COMO PRESIDENTES DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACIÓN, DESDE SU CREACiÓN HASTA LA FECHA Y
DESGLOSADOPOR CADA EJERCICIOFISCAL.

5. ELECCiÓN DE LOS DELEGADOS QUE PROTO~OLlZARÁN ANTE
NOTARIO PÚBLICO EL ACTA DE LA PRESENTEASAMBLEA.

6. ELECCIÓN, MEDIANTE VOTO LIBRE Y SECRETO, CONFORME A LO
DISPUESTOEN LOS ESTATUTOSVIGENTES, DE LOS MIEMBROS DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN.

7. CLAUSURA DE LA ASAMBLEA.

PARA CONCURRIR A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, LOS
ACCIONISTAS DEBERÁN DEPOSITAR SUS ACCIONES ANTE
CUALESQUIERA DE LAS DOS SECRETARíAS DE LA SOCIEDAD Ó ANTE UN
NOTARIO PÚBLICO O EN CUALQUIER INSTITUCiÓN BANCARIA NACIONAL
O EXTRANJERA ANTES DE-LA APERTURA DE LA ASAMBLEA. CUANDO EL
DEPÓSITO SE HAGA EN INSTITUCiÓN DE CRÉDITO O NOTARIO PÚBLICO
QUE RECIBA EL DEPÓSITO PODRÁ EXPEDIR EL CERTIFICADO RELATIVO
O TIFICAR POR CARTA O TELEGRÁFICAMENTE A CUALESQUIERA DE

DOS SECRETARíAS DE LA SOCIEDAD, LA CONSTITUCiÓN DEL
.' ~[ÓSITO Y EL NOMBRE DE LA PERSONA A LA Q~E HAYA CONFERIDO
EL~PbDER El DEPOSITANTE.

LOS ACCIONISTAS PODRÁN SER REPRESENTADOS EN LA ASAMBLEA. ,
POR LA PERSONA O PERSONAS QUE DESIGNEN POR SIMPLE CARTA
PODER FIRMADA ANTE FEDATARIO PÚBLICO, PUDIENDO SER DICHOS
PODERES GENERALES O AMPLIOS O BIEN, INSERTAR EN lAS
MENCIONADAS CARTAS LAS INSTRUCCIONES NECESARIAS PARÁ EL
CORRECTO EJERCICIO DEL DERECHO DE VOTO, EN NINGÚN CASO UN
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ASISTENTE A LA ASAMBLEA PODRÁ LLEVAR LA REPRESENTACiÓN DE
DOS SOCIOS.

PARA QUE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA SE CONSIDERE
LEGALMENTE INSTALADA EN VIRTUD DE PRIMERA CONVOCATORIA,
SERÁ NECESARIO QUE ESTÉ REPRESENTADO POR LO MENOS EL' 75%
DEL CAPITAL SOCIAL.

AL TÉRMINO DE LA ASAMBLEA, EL SECRETARIO QUE HAYA SIDO ELECTO
EN LA ASAMBLEA A LA QUE SE CONVOCA SE COMPROMETE, A LA
BREVEDAD POSIBLE, A HACER LA DEVOLUCiÓN DE LAS ACCIONES QUE
HAYAN SIDO DEPOSITADAS ANTE NOTARIO.

VILLAHERMOSA TABASCO 10 DE ABRIL DE 2013~, 'Ti'ansporTes UroalfOs lñt~gTa(fo"sS.Pi. tlij1,¡. V•

.\.// t~US
" ~

,: CIl!I~Dav!<JGust~"Q Gullórroz Ne. 23 Col. Miguel Hidalgo C.P. 80126

.> ',,/ Villah.mp§a.l~H~"g ¡U,~, T~_ >: ~, ")
.' . ' /'" ~~<"

C. GERARD E A CRUZ CARDENAS C. RUBEN SALOMÉ CÁRDENAS
PRESID NT DEL CONSEJO DE PRESIDENTEDEL CONSEJO DE

ADMIN RACiÓN SEGÚN EL ACTA ADMINISTRACiÓNSEGÚN LA
NOTARIAL NÚMERO7,584 (SIETE MIL ESCRITURA1,261 (MIL DOSCIENTOS
QUINIENTOSOCHENTAY CUATRO), SESENTAY UNO), BAJO LA FE DEL
BAJO LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NOTARIOPÚBLICO NO. 04 DE TEAPA,

NO. 1 DE JONUTA, TABASCO, LIC. 'TABASCO, LIC. JOSÉ DEL CARMEN
JORGE GARCíA BRITO. DOMíNGUEZNÁREZ.
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No.- 356
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CONVOCA
En cumplimiento de los términos que se establecen en la Ley General de Sociedades

Cooperativas, así como de los estatutos sociales de la sociedad vigentes, se convoca a todos los socios

de la sociedad TRANSFORMANDO AL SERVICIO PÚBLICO. S. C. DE R. L. DE C. V., para que

asistan a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA que se efectuara el día 14 de ABRIL del

presente año, en el domicilio social de la sociedad ubicado en las instalaciones de la sociedad

localizadas en la ciudad de Villahermosa, Tabasco (domicilio conocido por los socios) a las 9:00

HORAS,bajo el siguiente orden del día;

1.- DECLARATORIA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA.

I1.- PRESENTACIÓN DE ESCRITOS DE RENUNCIA VOLUNTARIA DE SOCIOS Y ACEPTACIÓN DE LA

RENUNCIA DE SOCIOS.

IlI.- EXCLUSIÓN DE SOCIOS

IV.- FORMALIZACION DE LA PERDIDA DE CALIDAD DE SOCIO POR FALLECIMIENTO

V.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS Y EMISIÓN DE SUS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.

VI.- DISMINUCION DE CAPITAL SOCIAL.

VlI.- REESTRUCCTURACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y SOCIOS.

VIII.- MODIFICACION y ELECCION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

IX.- REESTRUCTURACION y ELECCION DEL CONSEJO DE VIGILANCIA O EN SU CASO CAMBIO A

COMISARIO Y DESIGNACIÓN DEL MISMO

X.- ELIMINACIÓN DE LA FIGURA DE COMISARIOS ANTERIORES DENTRO DE LA SOCIEDAD.

XI.- REVOCACIÓN DE PODERES

XIl.- CLAUSURA DE ASAMBLEA Y ELABORACIÓN DEL ACTA.

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

GABINO MARTINEZ REYES

Villahermosa, Tabasco a 3 de Abril del2D13
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JUICIO' ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO

No. 296

SE CONVOCA POSTORES P.ARA
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 29512008, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO CESAR PADILLA HERRERA, EN
CONTRA DE HORACIO LUQUE ORAMAS, COMO OBLIGADO SOLIDARIO Y EN SU
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
TECNICO AGRICOLA INTEGRAL S.A. DE c.v. DEUDOR PRINCIPAL Y GARANTE
HIPOTECARIO Y/O ATRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE. SE
DICTARON LOS PROVEIDOS DE FECHAS VEINTISÉIS DE FEBRERO Y DOCE DE
MA~ZO DEL AÑO ACTUAL, QUE COPIADOS TEXTUALMENTE A LA LETRA DICEN:

-. ••JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL
DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE,

VISTA, La razón de cuenta, se acuerda:
. PRIMERO: Se tiene por presentado al demandado HORACIO LUQUE ORA MAS por si
y en su calidad de administrador único de la persona jurídica demandada T écnlco Agrícola
Integral, S.A. de C.V. con su escrito de cuenta señalando como nuevo domicilio para oir y
recibir cilas y notificaciones el ubicado en Plaza Independencia 167-A, colonia Centro de
esta ciudad.

SEGUNDO. Por otra parte se tiene por presentado el ciudadano César Padilla
Herrera. parte actora. con sus escritos de cuenta y anexos que acompaña, presentados en
uno de marzo del actual; con 105 cuales promueve, por separado, incidentes de liquidación
de lnteres •• ordirnulo& y moratorio&, respectivamente, derivados de la causa en que se
actúa, en contra de Técnico Agricola Integral, S.A. de C.V., a través de quien legalmenteJ.. repr •• ente y Horaclo Luque Oramaa; en consecuencia, se admiten a tramite de
confOf'Tllidad con el articulo 389 del Código de Procedsnontos Civiles Vigentes en EHEstado,
para lo cual fórmense los cuadernillos correspondientes por cuerda separada unidos al
principal.

TERCERO: En otro orden se. tiene al abogado patrono de la parte aetora licenciado
MANUEL ANTONIO GARCIA GARCIA, haciendo diversas manifestaciones y devolviendo
10$ edietosque al efecto le fueron entregados, lo que se tiene por hecho para los efectos
conducentes.
En consecuencia corno lo solicita se se~alan las ¡jIEZ HORAS DEL DIECINUEVE DE
ABRIL DE DOS MIL TRECE, para que tenga venücetivo la diligencia de remate en primera
almoneda del bien inmueble hipotecado y sujeto a ejecución en esta causa, sjrvtendo de
mandamiento en forma el auto del veintiséis de febrero del año en curso; debiéndose expedir
los avisos y edictos correspondientes.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE,
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA M,D. ROSALINDA SANTANA PÉREZ.

JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. POR ANTE LA
LICENCIADA GUADALUPE T. CANO MOLUNEDO, SECRETARIA JUDICIAL úE
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

TRANSCRICION DEL PROVEIDO DE VEINTISEIS CE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE
TEAPA, TABASCO, MÉXICO. VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

VISTA. la razón de cuenta, 18 acuerda,
PRIMERO. Toda vez que ya se esta en posibilidad de proveer el ocurso

reservado en el punto segundo del auto del once de febrero de los corrientes. se provee PO

los términos siguienles:
Dlgase al licenciado Manuel Antonio Garci.a Garcia, que en cuanto a su

petición deberá estarse a la interlocutoria dictada en diecinueve de febrero del año actual.
SEGUNDO. Toda vez que existe cuadernillo formado con motivo del escrito

presentado por el ciudadano Horaclo Luque Oramas, el doce de febrero del presente año.
mismo que se reservé de proveer, en razón que 10$ autos originales se encontraban Citados
para oir resolucl6n delinitiva, al efecto se provee:

TERCERO. Por otra parte se tiene por presentado al ciudadano Horacio Luqu~
Orama., parte demandada, con su escríto de cuenta; en cuanto a su petición digase· al
ocureente que los presentes autos. ya fueron turnados a la secretaria en que se actúa.

CUARTO, Por presentado el actor ciudadano Ce,...r Padilla Herrera, con su
escrito de cuenta: como lo solicita y toda vez que el avalúo emitido por el perito designado
por la parte demandada Ing9fliero Gilberto Pastor Silva, 'fue aprobado corno base para el
remate en auto del tres .de maYo de dos mil doce, para 10$ efectos legales; por tanto, de
confonnidad con lo previsto en tos numerales 426. 427 fracción 11,433, 434. 435 Y 577 del
Código dd Procedimientos Civiles vigente en el Estado. sáquese a pública subasta en
primera almoneda y al mejor postor el bien inmueble sujeto a ejecución Que se describe a
continuación:

PREDIO RUSTICO CON CONSTRUCCIONES Y DIVERSAS
INSTALACIONES DE USO AGRICOLA y GANADERO, PROPIEDAD DE LA
SOCIEDAD MERCAÑTIL DENOMINADA TÉCNICO AGRiCOLA INTEGRAL S.A. DE
C. V.. UBICADO EN LA RANCHER/A GALEA,NA, PRIMERA SECCIÓN, DE ESTE

- MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE IJ-24-
14 HAS, LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES
AL NORESTE. EN DOS MEDIDAS 19.20 METROS Y 75.25 METROS, CON CAMINO
A GALEANA; AL SUROESTE. EN DOS MEDIDAS 105.00 METROS, CON EJIDO
TOMAS GARRIDO CANABAL y 28.05 METROS CON PROPIEDAD DE MARIA
JESÚS GARCfA; AL É.STE, CINCO MEDIDAS 287.05 METROS. 330.80 METROS
351.65 METROS. 419.20 METROS Y 25.45 METROS, CON PROPIEDAD DE MARIA
JESÚS GARCfA. y AL dES TE. EN SEIS MEDIDAS 72.95 METROS. 390.15
METROS. 10.55 METROS, 140.00 METROS. 328.15 METROS Y 279.30 METROS.
CON PROPIEDAD DE FIDEL BELTRÁN GARCfA Con la $igUl~lIt~ NOTA DE
INSCRiPCiÓN: Jalapa, Tabasco, a veintiséis de marzo de dos mil cuatro BaJO el
número 196'(cienlo noventa y seis), de/libro general de entreaes; a folios del 940 al
942 del libro de duplicados volumen 80; qu&dando al6ctado por dicho contrato el predio
número 20164, folio 108, del libro mayor volumen 74.

INMUEBLE AL QUE SE FIJÓ UN VALOR COMERCIAL DE $7'046,670.27
(SIETE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS
271100 MONEDA NACIONAL), SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA
CUANDO MENOS EL MONTO DEL AVALÚO FIJADO ALA FINCA.HIPOTECADA

QUINTO. Se hace saber a 105 licitadores Que deseen intervenir en la presente
subasta que deberán depositar previamente en este Juzgado Civil de Primera Instancia de
este Dístrito Judicial, con domicilio ampliamente conocido en. Plaza Independencia numero
143.A, colonia Centro, Teapa, Tabasco; o ante el Departamento de Consignaciones y pagos
del Tribunal Superior de Justicia del Estado; cuando menos el diez por ciento de la cantidad
que 6u-ve de base para el remate del bien inmueble hipotecado materia de I?s presentes
autos, lo anterior acorde al articulo 43-4 fracción IV del Código Adjetivo Civil en Vtgor.

SEXTO. De conformidad con el numeral 433 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, a fin de convocar postores, anúnciese la pre$ente 5ubasta por do. veces de
siete en siete días en el PeriódicoOfIcialdel Estado, asi como en uno de los Diariosde
mayor circulación que se editen en la Capital, fijándose además avisos en los &itios públicos
más concurridos de costumbre de esta Ciudad; por lo cual expldanse los edictos y avisos
correspondientes convocando postores, en la tnteligencia que dicho remate se uevara a cabo
en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL VEINTE DE MARZO DE ¡PS MIL TRECE.

NOTIFiQUES E PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

ROSALlNDA SANTANA PÉREZ, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCiA DEL OCTAVO
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA GUADALUPE T. CANO MOLLlNEDO, CON QUiEN LEGALMENTE ACTUA.
CERTIFICA y DA FE •••".

Y PARA SU PUBLICACiÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE EXPIDE
EL PRESENTE EDICTO PARA EFECTOS DE SACAR A PÚBUCA SUBASTA EN
PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR EL BIEN INMUEBLE ANTES DESCRITO,
CONFQRME A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTlcULOS 426, 427 FRACCiÓN 11,433,
43~, 435 Y 577 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN NUESTRO
ESTADO, DADO EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, EL QUINCE DE MARZO DE

DOS,\\\. "/~;~:\
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 325

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00157/2013, relativo al procedimiento Judicial

no contencioso de información de dominio promovido por BEATRIZ TRINIDAD
MARTINEZ, en 21/0212013, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

"JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NoVENo DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A VEINTIUNO DE FEBRERo DE DOS MIL TRECE.

VI.to.- El Informe de la razón secretenat, se acuerda-
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, en su carácter

de Abogado patrono de la parte ectcea, con su escrito de cuenta mediante el cual viene dentro del
término concedido segun computo secretarial que antecede a dar cumplimiento al requerimiento
hecho en el punto TERCERO d~ auto dictado el trece de febrero de dos mü trece, y exhibe dos copias
de la demanda; por k> tanto, se kt liana por hecho y por subaanada la prevención y se agrega el libelo
de cuenta para sus efectos legales a los que haya lugar.

• SEGUNDO. Tomando en cuenta que se tiene por contestado centro del término legal
concedido pera tal fin y por aclarada la prevención realizada al promovente se procede a darle entrada
a la solicitud respetlva en los siguienleS términos

TERCERO. Seliene por presentada a la ciudadana BEATRIZ TRINIDAD MARTINEZ, con su
escrito de cuenta y anexos consistentes en: copia certificada de la escritura privada de compraventa
de derechos de posesión de fecha tres de enero del a~o de mil novecientos noventa y ocho, a nombre
de EZEQUIEL TRINIDAD MUÑOZ y BEATRIZ TRINtDAD MARTlNEZ; onginal de un plano de un
predio rusuco denomtnaoo "El Llano' ubicado en la reucherte Bitzal tercera sección del MuniCIpio de
Macuspana. Tabasco, a nombre de BEATRIZ TRINIOAD MARTINEZ; original de un ceruüceoo
negativo de mscripción, expedido por el RegislrO Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad
de Jalapa. Tabasco. a nombre de BEATRIZ TRINIDAD MARTINEZ; onglnal de informe de predio de
catastro expedido por 01 ciudadano Salvador Zurita Falcón, a nombre de BEATRIZ TRINIOAD
MARTINEZ; y copias simples que acompañe con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO
JUDICIAL No CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINiO. sobre un predio RUSTICO
ubicado en la rancherla Btual tercera sección de este municipio de Macuspana. TabaSCO;constante
de una sup8fficie de 95-00·00 has (NOVENTA Y CINCO HECTAREAS) con las siguientes medidas y
co~dancia.: Al NORESTE TRES MEDIDAS 60000 METROS CON AlIPIO TRINIDAD VIOAl,
50000 METROS Y 250.00 METROS CON ARROYO EL LLANO: AL SUROESTE: TRES MEDIDAS
.9D00 METROS CON ARROYO EL LLANo. y 77000 Y 240 METROS CON ANToNIO VIDAL
PEREZ: AL NORoESTE: 1,500.00 METROS CON ANTONIO VIDAL PEREZ: Y AL ESTE 200.00
METROS CON ARROYO EL LLANo.

CUARTO. Con fundamento en 10&artlculos 877, 889. 890, 900 901, 902, 903. 906. 907, 924,
936.938,939.940.941. 942. 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con
loa numeralea 16. 710. 71" 712 Y 755 'i relativos del Código de Procedimientos Civiles en vIgor se
admite la solicItud en la vta y forma propuesta; en consecuencia. f6rmese el expediente respectivo,
reglstrese en el libro de gobierno bajo el numero que le' corresponda, dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia de' Estado, y la intervención correspondiente al agente el Ministerio
PU~K:o adscrito a este Juzgado asl como al RE!"9istradorPúbncc de la Propiedad y del Cornerco de
esta Ciudad.

QUINTO. Al respecto. dése amplia publiCidad por medio de edictos que se publicaran en el
Periódico Ofioal def Estado. por tres veces. de tres en tres dlas consecutivamente y en uno de los
DiarIOs de meyor circulación de tos que edilan en la Capital del Estado. rrnsmos que se editan en los
lugares públicos más concurrOOS de este ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad
comparezca a este Juzgado a hacer valer sua derechos 'i conforme lo dispone el articulo 139 de la
ley Adjetiva Civil vtgente flJenae 10&avisos en los lugares pu~icos de costumbre y en el lugar de
ubicación del predio de referencia. agregados que sean los periódicos y a petición del promovente se
fijara fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos ALlPIO
TRINIDAD VIDAL, MARTlN REYES DOMINGUEZ Y LUCIA HERNANDEZ HERNANDEZ.

SEXTO. Hagaaele saber .1 Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio d. Jalapa,
Tabaaco. la radicación de la presente diltgencia a fin de que exprese lo que a su derecho
corresponda si los tuviere. Asimismo, requíéresetes para que dentro del termino de TRES OlAS
HÁBILES contados al dla siguiente do la notificaclOn que se les haga del presente proveido señale
domicilio en esta ciudad para olr y recibir ellas y notificaciones, advertidos que en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la
lista "jada en k:ts tableros de aviso del Juzgado. lo anterior con fundamento en el artículo 136 del
Código de Proceder en la materia.

SEPTlMO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Carnerero tiene
intervenclOn en esta diltgencia y que nene su domicrlto en la ciudad de Jalapa, Tabasco. con apoyo en
lo oeooesto por los articulas 143 y 144 del CódIgo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
glrese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad, para los
efectos de que en auxilio '1colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda nonñque este
acuerdo al funcionar'o antes mencionado.

OCTAVO. eon¡ecuentemente. 'i con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de
Procedimientos CI'Iües en vigor en ,,' Estado, glrese atento once al Presidente Municipal de esta
Ciudad, y a la Subdlrecc.16n de C••taetrc Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco. asl
como a la Delegación Agraria an el Estado con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con

domicilio conocido en la ciudad de víushermosa, Tabasco, y a la Comisión Nacional del Agua con
domicilio conocido en Paseo Tabasco número 907 colonia Jesús Garcla de la ciudad de Villahermosa,
Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado. si el predio RUSTICO ubicado en la
rancnerta Bitzal tercera sección de este municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una
superficie de 95-00-00 has (NOVENTA y CINCO HECTAREAS) con las siguientes medidas y
colindanc!as: AL NORESTE· TRES MEDIDAS 600.00 METROS CON ALlPIO TRINIDAD VIDAL,
50000 METROS Y 250.00 METROS CON ARROYO EL LLANO: AL SUROESTE: TRES MEDIDAS
190.00 METROS CON ARROYO EL LLANO. Y 770.00 Y 240 METROS CON ANTONIO VIDAL
PEREZ: AL NOROESTE: 1,500.00 METROS CON ANTONIO VIDAL PEREZ: y AL ESTE 200.00
METROS CON ARROYO EL -LlANO, pertenece o no al fundo legal del municipio o a la nación y en
cuanto a la Dirección de Cataslro Municipal deberá informar a éste Tribunal si se encuentra catastrado
el predio menctonado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. respectivamente dése al
Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que per derecho le corresponde, con
domicilio ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Judtcial.

NOVENO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios ordenados
en el presente auto de inicio.

DECIMO. Notiflquese a los colindantes ALIPIO TRINIDAD VIDAL, quien tiene su domicilio
ubicado en la rancherlB Bitzal tercera sección de Macuspana. Tabasco y ANTONIO VIDAL PEREZ,
Quien tiene su domicmo en la calle sin nombre de la colonia la Curva de ciudad Pemex. Macuspana,
Tabasco; en consecuencia, túrnese los autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que se
traslade y constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente
causa •

Asimismo que se les concede un termino de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del ora
siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveIdo para que manifiesten lo que sus
derechos corresponda 'i señaten domicilio en esta ciudad para olr 'i recibir citas y noUficaciones,
advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el derechos para hacerlo
con posterioridad de conformidad con So establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita,
asimismo en caso de no comparecer las subsecuenles nonñcaciones aun las de carácter personal le
surtirén sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado. lo anterior con fundamento
en el artículo 136 del C6~igo de Proceder en la materia.

DECIMO PRIMERO. De igual forma, como Jo solicita, guardense en la caja de seguridad de
este juzgado los documentos originales que exhibe; previo cotejo y certificación de los mismos, de
conformidad con el articulo 109 del Código de Proceder en la Materia.

DECIMO SEGUNDO. Tengase a la promovente sel\a1ando como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones. la calle Santamarla No. 344 altos, Colonia Cenfro de esta ciudad de Macuspana,
Tabasco. auforizando para que en su nombre y representación las reciban. tipo de citas y
nonñcaciones y cuaSquier otro documento relacionado con la litiS. a los licenciados LUIS ALBERTO
BLANDIN GIL Y LEYOI ALltAREZ CAMARA, asl como a la ciudadena y MARCELA CRUZ
MORALES, designando al primero de kls nombrados como su Abogado Patrono, con cedula
profastonal 1569117: personalidad que se le tiene por reconocida toda vez que et letrado de merito
tiene registrada su cedula profesional en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NoTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y I'IRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALLAN CHRISTIAN

NEGRETE MARTINEZ. JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL DE LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN
ACTÚA OUE CERTIFICA Y DA FE.·

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado
y en airo periódico de los de mayor circulación de los que editan en la capital del
Estado, por tres veces dentro de nueve dlas, expido el presente edicto en la ciuded
de Macuspana, Tabasco, República Mexicana, a los dieclnueva días del mes de
marzo de dos mil trece.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 327

I. AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 305{2005, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO,

PROMOVIDO POR EL LICENCIADO LUIS CENDEJA AVENDAÑO, EN SU

CARÁCTER DE APODERADO DEL SEÑOR EDUARDO PARRA. TORRES,

ACfUALMENTE SEGUIDO.POR SU ABOGADA PATRONO GRETA DE .LOS ÁNGELES

SERRANO PULIDO, EN CONTRA DE SILVI!RIO ANTONIO LÓPEZ Y MARIA

DEL CARMEN ISIDRO ÁLVAREZ; SE DICTARON UNOS PROVEIDOS QUE

COPIADOS A LA LETRA SE LEEN:

ACUERDO; 22/FEBRERO/2013.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A VEINTIDÓS DE FEBRERO DE

DOS MIL TRECE.·

Vistos en autos el contenido de la razón secretaríer se provee:

PRIMERO. Como lo solicita la licenciada GRETA DE LOS ANGELES SERRANO

PULIDO, apoderada legal de la parte actora, en su escrito de cuenta, y por las

manifestaciones que hace en el mismo, se señalan. de nueva cuenta las NUEVE

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO EN

CURSO, para que se lleve a efecto la diligencia de remate en los términos en que se

encuentra ordenado para ello sirve de mandamiento el proveído de fecha ocho de

enero del presente año;

En ese entendido expidasele los edictos y avisos correspondientes, con inserción

del acuerdo antes mencionado.

En vista de lo· anterior, se deja sin efecto la fecha que ·se señaló para llevar a

efecto la diligencia de referencia en el punto cuarto del proveído de fecha ocbo de

enero del año en curso.

SEGUNDO. Así mismo, se tiene a la apoderada legal de la parte actora,

autorizando en el expediente en que se actúa, a la. pasante de derecho MARIA

FERNANDA NAVARRETE BRITO, para imponerse del estado de autos y recibir

documentos.

t:'I0TIFÍQUESE PERSONALMENTEY CUMPLASE.

LO PRO~Ó· MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN. DERECHO MARÍA ISABEL

SOLIS GARdA, JUEZA.PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

[lE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS CIUDADANO

LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN CASTIllO, QUE AUTORIZA Y DA FE.

ACUERPO : 08/ENERO/2013,

JUZ.GADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A OCHO DE ENERO DE DOS

MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO.- . Se tiene a la Licenciada GRETA DE LOS ANGELES SEI\RANO

PULIDO, apoderado legal de ta parte actora, con su escrito de cuenta; y con el cual

de conformidad con el numeral 577.fracdón IlJ, de la Ley Procesal Civil en Vigor en

.~I Estado, viene a exhibir avalúo actualizado y anexos consistente .en cuatro

fotografías, el cual se agrega a .los presentes autos para todos los efectos legales a

que haya lugar ..

SEGUNDO: Así·mismo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 433,

434, 437 Y 577 del Código de procedimientos Civiles.Vigente en el Estado,· sáquese a

pública subasta en TERCERA ALMONEDA sin sujeción a tipo y al mejor postor él

bien Inmueble que a continuación se describe:

a),« PR.EDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, marcado como lote número

siete de la manzana 1 ubicado en el Malecón Leandro Rovirosa Wade Número 461

de la Colonia Gaviotas de ésta Ciudad, constante de una superficie de 240.96 m2.,

comprendido dentro de las medidas y colindandasslquientes: AL NORTE 25.06 m

con lote númeroclnco¡ AL S"lIR 29.26 m con lote número ocho; AL ESTE

8.44 m conIote número seis v AL OESTE ·.10.30 m COIl malecón de su

ubicación, inscrito bajo el número 9684.del libro General ele Entradas, a Follas del

25343 al 25346 del libro de Duplicados,. Volumen 117, quedando afectado por dicho

contrato el Predio Número 64521 a Folio 121 d,,1 libro Mayor Volumen 252.

Ahora bien, en virtud de. lo preceptuado la fracción V del artículo 577 del

código de proceder en la materia, iratánqose del procedimiento de- remate la, ."' .~. ~ - .'. ..
',igenc1a del valor que se obtenga por los avalúos será de .sels mes~s para que se

lleve a cabo la primera almoneda de remate. Si. entre ésta y las subsecuentes

mediara un término mayor de seis meses, se deberán act~lIz~r los valores, por lo

que en tal circunstancia y al tratarse del remate en tercera almoneda y estando en el

la hipótesis antes referida; la ejecutante exhibló el avalúo actualizado del Inmueble

sujeto a ejecución.

En consecuencia la cantidad que arroja el avalúo actualizado que exhibe el

-ej\lcutante siendo esta la cantidad de $1,397,900.00 (UN MILLON IRESCIENTOS

NOVENTA y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS OO{IOO M.N.), menos la rebaja de

10% (DIEZ POR CIENTO), realizada en segunda almoneda, de donde resulta la

,,',ntidad de $1,258,110.00 (UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL

CIENTO DIEZ PESOS 00/100 M.N.), Y será postura legal la que cubra las cuatro

quintas partes del valor comercial antes citado, de conformidad con el artículo 436 y

437 del código de proceder en la materia.

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que copiado en su epígrafe

únicamente a la letra dice:

REMATE. LA VIGENCIA DEL VALOR DE lOS BIENES OBTENIDO EN EL

AVALÚO CORRESPONDIENTE ABARCA DOS LAPSOS DE SEIS MESES CADA

UNO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 486, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL). Novena

Época, Registro: 67078, Instancia: Primera Sala, Jurisprudencia Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIX, Junio de 2009, Materia(s): Civil, Tesis:

1a./]. 24/2009. Página: 241.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que

ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin número de la

Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad

equivalente al DIEZ POR aENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble anúnciese la

presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico

Oficial del Estado, así co",o en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen

en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concurridos

de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la Inteligenda de que dicho remate se

. llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS

DEL DIA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO.
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NOTIFtQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE.

LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA lJ\ MAESTRA EN DERECHO MARIA ISABEL

SOUS GARdA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. POR Y ANTE EL

LICENCIADO JUAN CARLOS GAlVÁN CASTIllO,' PRlt·1ER SECRETARIO DE

ACUERDOS. QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que. por Mandato Judicial. y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación
que se editan en esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos

Veces de siete en' Siete Olas, con anticipación a la fecha señalada, dado'
a. los Quinc;e de. Marzo de Dos .Mil .Trece, en esta Ciudad de
Vittaherrnosa, Capital del Estado de Tabasco. _,..;"P~~'

r¡¡ ;:l.~l.~,.. "~
Secretaria Judicial. 8 r., 't" -"

• 1 ~
~~. "'IIt'"- ..•.•. /. s
~<o .••• ~.... c-~i-----=--: -f'~:/

Lic. Ivette Delfina Rodrlguez Garda.

No.- 316 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS. TABASCO .

..._ ..... - --
AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN El DP!D1DtTI 1lS5,/2013, RnATIVO AL PROaDIMlENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO; [)f'

INfOllMACI6N DI DOMJNlO, PROMOVIDO POR MAIUA AHTOHJ!TA JIM!HEZ DI! LA CRuz. EL VElNTlUllO DI
MARZO Da ARo DOS MIL ~ SI eicro UN AUTO QUE LA LETRA DICE: •.
JUZGADO PAZ DB.. SEXTO DISTRITO lUOlev.t DE CAADeNAS. TABASCO, HÉX1CO. VElNTlUNO DE MARZO DEl AÑO DOS Mil

TRECE.

VISTO: e e50ilo de weota. se ~:

PRIHEJlO:- Tén9ase por presentado /Il la dud~ MARIA ANTONIETA JrMENEZ DE LA CRuz. con su

esotro de cuenta y anexos que acompafta consistentes en: plano 0rigtna6 de' ~ ubicado en la calle Manuel Uyva 1nl:erkw,

colonia Centro de H. Cárdenas, Tabasco, propiedad de MARIA ANTONlETA JIMENEZ DE LA CRUZ; eopia ~til\cada por el

nCfll\dado ENRIQUE PRIEGO 0R0f'EZA. Notario PublIco Adscrito a la Notaria Pubica numero 02 de H. <:ároMas, Tabasco de la

escrihn publica dl!I'adjudIcadón de bienes de remate ju(IdaII, otorgado a ~ de la seiIoA MARtA ANTONIET" JtMENeZ DE LA

CRUZ; Jeis coplas fotostátk:a siqlIe dillo5 recibos de Pf'OM mateado con los números B8 46434. B- ~1961, 8- 9438S, AA

0809. 1110191 Y AA 21107, e-pec:Ido por ~ H. Ayuntamiento ConstitucionlW de H. Cárdenas, Tabasco a nombre: de JlMENfZ DE

lA CRUZ MARIA ANTONIETA; __ sirr4>Iede 10"""'-' única •••••• _ de __ ado"""

JORGE.CAST1lLD 0IA8lf y'MARIA ANTONIET" JlMENEZ DE LA CRUZ; copias folost.kka simpte del fonNtto único de

manltest/Jdóo expeddo a ~ de MAJUA. ANTONIETA JIMENEZ DE LA CRUZ; cop6M toto5.tátIaI sImt:*e' del ptano del predio

ubkl'do' en la calle ~ l..eyva nUmero 137, ooIonla Centro de H. c.Ydenas. 'reeescc, propiedad de MARIA~ETA.

Jlt-lENEZ DE LA CRUZ; copiIl-totostática simple de &anotiftcación cabt:sb'aI de fecha ees de ~ det a/Io dos mif ocho

expedida a notJ'lbnl, 1e JIMEHEl DE LA CRUZ MARIA ANTONIET.\; copla fotostátb ~ de la constanda de notifkadón

catastral de fect\a tres de nov'embre del año dos mi ocho, expedll:M ilIInon-twe de )lHENEZ DE LA CRUZ-!-WUA ANTONJETA;

copla roo::.sutica sAmplede le Constanda de r~ de reena ~ de julio del aI\o dos mil. coPa fotnl;tátjca 5ImpIe det

tormate. únk:o oe rTI&t'Iifestadón expeddI por el H. Ayuntamiento Con5UtudonaI a nombre de WJUA AHTONlET" JlHENEZ Df

lA CRUZ; eopiM. fotostátk:a. simple del p&ano del Pf"do ubbdo en la calle Manuel Leyva interior, cokri2l centro de H.

Cár~, Tabasco, propkldad de MAA1A ANTONlETA JlMENEZ DE LA (RUl; oopIa fotDstMk:a s6mp&ede la aedendat paB voow

expedlda a nombre de X>SI! QUINTANA HERHAHDEZ; copaa totostáttca simpe de &anotiIkación c.mstraf de fecha VEINTIUNO

de octubre dei ah> dos mi tuMro, expedida por el H. Ayuntamiento ConstItuóonaI de H. cYdenas, Tabasco; c:oPa fot::r&ádca

simple dd pago de Impuesto marcado con el numero BOI9901 ~ por el H, A)VItBmientO Constitucional de H. Chrdena5,

Ti!Ibasc»; coPas fotDstidca s6mple c:W plano del predo ubicado en la calle ~ leyvll flÚrnero 137, colonia Centro de H.

CárdenM, Tabasco, propIedBd de MARIA ANTONIETA JIHENEZ DE LA CRUZ; constanda numero 284 de fed\a seis de dK:IetnI:Jn=,

det Mo oos rr.il doce, c.onstanda Nf:9attva de RegI:stro ~ a nombre de MARIA ANTotUETA JlMEtIEZ DE LA CWZ por el

tceoctecc JUAN MAAQUEZ lEYV.•.• Reg6strador Público de la PropIedad Y del Comercio de este Mlrióplo de H. Cán::Jeoas,

Tabasco; y traslados QUe acompai\a. por medo cW a.JaI pn:wnueye PROC.EDlHIENTO JUDICIAl NO CONTENCIOSO

DIUGfNC!AS [)f lNfORHA<J6N llf DOHINIO. del precio _ .- en lo _ """'" Leyvo (_¡, oe lo ~

centro de esta dudad de H. Cár'def-, Tabasco; c:onstanta de l.WWlsuperftde de 100.66 metros. ~, que se Jocali.zan

dentro de las sIgu4ente!: ~ y c:oMndandas al NORTE 1.87 mebbs con propedad de X>SE QUINTANA HfRHANOEZ, al SUR,.

4.87 metros con p.-opiedad de FERNANDO IJAI.fNZUfl.A; al ESTE 20.67 metros con MARIA AtlTOUlfTA Dé LACRUZ Y al OESTE

20.67 metros con propiedad de lOSE OSCAR VlLUliOMEZ DIAl.

SfGUNOO. Do _ "'" los _ 83 s, srr, 890, 900. 901, 902. 936. 938. 939. 940, 941. 949,

1318, 1J20 Y demti relativos dd CódIgo VIgente, en rdKlón con los nuner-aAes 16, 28 fnlajóo VIII, "'57 haión VI. 711), 711,

71J, 714 V dem.is~. del Códl90 de Proc:tdmlentosOvt1es, ambos·~ en el estado, se adnVte la soIkitud en la Yia y

forma propoesta; en consecuencia, t~ expediente, f'e9istrese en e' libro de l}Obierno con ti nlmero que: le corresponda. y

dese avtso de su Inldo a la H. T~ Supenor de Justkia lid Esttdo.

TERCERO. ~ saber las prestadooes del promov~tl!de cuenta. al ~ <id MioIste1o Púb&íco

AdsaIta al Ju1~, al Registrador J>út*:o de la ~ Y det Comerdo de esca.Oudad. ilII 5'Jbdrectol del catastro HunidpaI,

Y D los colindantes X)SE QUINTANA HERNAHOfZ, fERNN.WO VALENZUElA, MARIA ANTCNIETA )lMENEZ DE LA CRUZ. lOSE

OSCAlt VlLl.AGOMEZ DIAl, ~ que dentro dd ténnIno de TJUlS DíAs HÁBIUS, contados III partir det ese s5guiente ,¡¡ en que:

•••• 1eoaJmente _ del""",,~, _ •••••••• _lo ••••••••• _ """""9>0 de Igual

rnBI'Ien se 1&hilIIce ,.. al ~ PubIkD, alltegIstrador ~, al sutxhctor del Catasbo HlncipeI ~ deberin seiW.ar

dornkiIo en esta dudMt. pera 105 eIecbx de oír Y redtMr toda ct.es cM ótI6 Y notiftcadones, caso contrario ¡.~
notH'Icaóones le surtrin eItcto por Ista.~." los ~ de: aMIas ~ este H. Juzgado, de caNonnidBd con el ~ 136

do! C6<Igo de _ ClYIIes ••• lIlgor los Iros prim<fos ••• Ios domldIlos lImlIilarnenlO ~ en •••• eludid de H,

CárdeNs, TabMcoV se requiere" actor pera que denbo del termino de tres dIas hMMIes c.on~ apar1jrdel cJasiguienteal en
que suta electo •• nottfbd6n CJJe se le ha9a de este proveido, seÑlIe _~ domíd&lo CXlI'nlOO de kls coIindIIntes lOSE QUINTANA

HERNANOEZ. FERNANDO VAl.fNZlJEI.A. MARIA AHTClNIfTA )IM!H!Z DI LA CRUZ.- JOS! OSCM YltJ.AG()MEZ DIAl" ót
_"","_I23_WdelC6cllgodt_tMto"'lIlgor.

OJARTO. De _ con lo __ en ••••••••• 1318 pómIIo ~ del CódiQo O,,", en

,oladón""' ••••••••••• 'J9_U1de1C6cl1go_CMI. -_ •••• -. _ •••••••••• ....--

en el PeriódIco 0ftdiI del Estado 'f en WIO de los periócIcoI de mavor dIOiIedón lIItatII, bMS como ~ •.A~"

"'Tabasco Hov"'. ~"6 "NoYedIda: de TIIbIip", 6· TilIIbIIsco al Cia" • e6ecd6n dril ~ por treI ~ de ees lItI

tres dlas, y l'\:jense ll'Asos •.• 101 Jug:IreS pltJIIcos mlI$ a:JnCLnkkJ5 di! COItUmbres de ea ~ como son: Merado Pubko,

CenInI CamIoneB. 0INcxlón de __ PublIca. Delepd6n de __ del _ NllIoo, Juzgados avo...
_yde •••• _de de •• _ydelComwóo.yH •• _O'-'" yen

"iug¡w_ •• _ •• -_ •• _pr,,,,,.,,,--"pibIla>",~ -" •••.•.••••••..•••.•••
algÚn ••••••••••• , ~ •••••••• _ •••••••• _ den<nl del_ do QUJIIU DIAs

HWUS, _. paotirdel ~ dfa, de lo. _ po-.clón •••• 5O__ •• -judIdaI-'" •

e:s.te .)uzgado de Pu. •••. CCI\StW'IdII de 105 •.••• ~ 'f hecho que ,., ••••••• el ~ di te- ~ lsetA
DEl CAAHfN cotOf<AOO J••••••!Z, JOAQUIH MA AQUINO y E1U0< "-"'U8. ocAIIA GAUeGOS.

QUINTO. Gtree atento olido al ~ Hun6dpaI del K. ,,_ CanstICudoNI ata dudad, para

•••• denlrodel_de trosdlas __ ~do! día ~ "", olido ••• _ del

numeBl12] fraaión IR del Códgo de ~ o.Ies en vtgor. Worme ••• Juzgedo, ti •• predio urbano tJbic:adD; en la

calle Manuel Leyva (Interior), de La CXlIonIa centro de ••• dudad de K. C6rdenaI. Tet,..,sco; CllI\St8fMe de W\a ~ de

100.66 metros euectradOS. que S1t kxaIiZan dentro de las •••.•• mecIdaS V coInd8ndaS ti HOIm! 4.a7 metros con proPedod

de JOSE QUINT•••• _DEl." SUR,4.81_ ""'..- de FERNANOO VAU!NZlJ!lA; al!STE zo..7 ••••••• "'"
MARIA ANTONIET'llf lA CRUZ y" OESTE 20,""""" ccn..- do JOSE OSCAR VIlLACiOMa DIAl, _ o no"

'""""legaIde ••• H.• __ •

sem> .• T"-. lo""""""" _ """" _.,.. •• y.- ••
_ j<.ndIo>'-" la calo _ ~ •••••• 303de lo QlIooIa e.- de _ """"""" de H. ~

TaI>aocO; y outoriZando •••• _ el""" •• ce fRIOC MANUEl. ocAIIA GAIllGOS. LORfNZO ANTONIO GOHEZ lIHENa y

AlD~ MAR11NEZ CRUZ daignIIndo al ~ lEttlH ALTAMIRAHO CAltlW.LO, como abogado PIb'OM, ~
que se le •••• ""' loo .quohoyoiug¡w••• _ •••• dIctoo _

su cecUa proIeskJnal.. en •• llbfO CJJI ~ l:Bl tIfJdD se'" en ••• JuzgadO, k) lnWkJr en térmInoJ 61 tos ~ M ., as
del C6<Igo de ~tMto",lIlgor.

NOTIIiQUlH PIIISOIW.MONn Y CÚMPLUI.

ASt LO PROVlYÓ, MAIIOA yP1RMA OL auo_ UCIIlQADO l!IlIlUIO ZEfIIlA GOVIA,

JUEZ DI! PAZ DEL SEXTO DISTIUTO JUDICIAL Dl ~HAS, TMASClD, Hilaco, ••••• LA 5lICAnAlUA

JUDICIAL UCENC!ADA MAJUA ANALA PERa ~ coH.4QUI!N UtiAI..MUfI'E ACI'ÚAr QUt: ClRTJnCA y DA fI.

• LO QUE MI! PERMITO TRAHSCRIBlR PARA SU PUBUCA06N POR TItES

VECES DE TRES EN TRES DW <;ONSECUTlVOS I!N El PERDIODICO OFICLU:DElI!SfADO

y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAOÓN ESTATAL, PARA LOS EfEcroS Y

FINES NECESARIos. OADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS

VEINTIUNO DIAS DEL MlS DE M DEL AÑo DOS MIL TREa.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS. TABASCO.

No.- 315

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTe S67{2013, RELATIVO Al PROCEOIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ANGEL DAVID
CORPUS GARCIA, EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO
UN AUTO QUE LA lETRA DICE:

JUZGADO PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDIClAL DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO. VEltffiOCHO DE

FEBRERODELAÑODOS MILTRECE.

VISTO: El eso1tO de cuenta. se acuerda:
PRIMERO;- T~se por pe-eseotado al dudadano ANGEl DAVID CORPUS CAROA, con su

escrec de cuenta y anexos que acompaila ~stentes en: contrato de compraventa de fecha veintisiete de

enero de' año dos mil seis, celebrado entre GA8tNO CORPUS CARRIZALES Y ANGEl DAVID cbRpus GAROA;

Constenoe de radIcación certtflcada por ~ secretario del H. Ayuntamiento ConstItudonaI, expedido a nombre

ele ANGELDAVIDCORPUS GARCA, por el cleIegado munlclpal ele la ColonIa Eduaroo Soto lnes (petroIer.», de

Cárdenas, Tabasoo; Original de una nolIfIcad6n catastral de fecha doce de julio del año dos mil doce,

ex pedido a nombre ele ANGELDAVIDCOIlPUS GARCA. por JOSE MANUELVELAZQUEZCOIlDOVA,Sub<Wecto<

del catastro MunIdpaJ; OrIgIna! Y ropla del pIono del predio __ en la calle seccoe 30, _ Ecluardo

• Soto ¡hileS de esta dudad, Pfoptedad de ANGa DAVIO CORPUS GARCIA, Formato UNACO de t-1anifest3CM¡

de ¡echa doce de _ delallo dos mil doce, expedido a nombre de ANGELDAVIDCORPUSGAROA, e<JtW.

fot_ de la constancla numero 16 de __ de Nero del presente año, cm sello lJ<19InaIde redbldo

de fecha od1o de febmo del allo dos mil trece; CDmtanda NegatIva de Reglslro expedida a nombre de ANGEL

DAVIDCORPUS GAROA por el lIcendado CARLOSEUAS AVALOS.Registrador Publico de la Propiedad Y del

Come<do de este Munk:lplo de H. c.lnlenas, Tabasco; 0f1ginaI de jos recibos de _ de impuestos marcados

con los números B8 41492 Y 8848439, expedtdos a ~ de ANGEL DAVID CORPUS GAROA, por el H.

AyuntarnHento Consttt:udona&, tres copias totostAtica stmpte de la aedendal para votar expedidas a nombre de

ANGELDAVIDCORPUS GARCA, GABlNOCORPUS CARRIZALES,ORA MARTlNE2DE ESCOllARG. Y traslado,

que acompai\a, por tne<tio del cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENQAS

DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, del predio _ .- en la caUe ;ecdón 30, de la Colonia Eduardo Soto

Iones (petroIer.», de este MunIclplo de Cárdenas, TabascO, ~ de una SlIperlic1ede 3'18.05 metro"

cuadradOs, dentro de las siguientes ~ y coIindandas al Noreste 17.67 metros con propJedad Privada; al

SURESTE 18.32 metros con COLOÑIA INVITAS al SUROESTE 21.00 metros con CALLESECClON 30; Y al

NOROESTE18:00 _ con LOTE07.

SEGUNDO.De conIctmidad cm los a<tfculos 636, 877, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939,

940, 941, 949, 1318, 1320 Ydemás "ttvos del CódI90 vigente, en reIadón cm los numerales 16, 28 fracti;".

VIII, 457 _ VI, 710, 711, 713, 714 Y demás aplicable del Código de ~tos OviIes, am!>oc

vtgentes en el estaoo, se adnNte la soNdtud en la lila Y forma propuesta; en ooosecceoce, fórmese

expedtente, regístrese en el tlbro de gobiemo con el número que le correspooda, Ydese aviso de su ¡nieto a 1<,

H. Tribunal Su¡let1or de Jusllda del Estado.

TERCERO. Hágasde saber las prestaciones del promovente de cuenta, a! Agente del

t11n15terioPúblIco _ al Juzgado, a! RegIstrador PúbIk:o de la Propiedad Y del Comeftio de esta Oudad, al

SubdlrectOt' del Catastro Munldpal, para que déntro del lámina de TRfS olAs HÁBILES, cOfllados a "",ti>

del dla sigtJienle al en que sean legalmente _Ilcados del ~e proo.oeIdo, manIfiesIen ante este Juzgado

lo que a sus ~ CXHWefl9O, de Igual •••••••.•• 50 le hace sabe< a! MJnIsterIo Publico, a! Reg;strado<

Publico, al SuIldlre<IDr del cal3stro MunldpaI Y a los --'tes antes mendooados que debefán señal, •.

_ en esta dudad, para los _ de oír Y redl>ir lDda dases de dtas Y notlftcacIones, caso cOflll'a¡•.-,

los _ noIlIlüldones le SOlItirál>eIe<lo por _ njada$ en los tableros de 'avlsos de este H. Juzgado,

de conIctmidad cm el _ 136 del Código de _ CMIes en YIgOt'los tres pn.nOro, en los

_.....,......... _ en •••• dudad de H, Cárdenas, Tal>asco.

CllARTO. Se __ a! acter para que dentro del _ de tres dias hábiles contados

••••••. del dla siguiente al en que surta electo la. _ que 50 le ~ de este Proveódo, señale et

nombre Y dot1'ltdUo CDITeCto de tos coIandantes de lado NORESTE y NOROESTE, ya QlJe; únicamente se: Itmita .'l

decir con ~lEDAO PRIVADAY LOTE07, por lo tanto se le reqWere para Que especifique claramente qui~"

es.et dueño de la pl'"optedad prtvada Ydet lote 07, rescecuvaroeoee, para que este Juzgaoo este en coocscsooes

de hacerle saber la radlcad6n det p-esente asunto, y se de cumplimiento a ti) ordenado en el ponto Inmediato

que enteceoe, lo antencJr- con epovo y fundamento en lo rtIspuesto en et ~ 123 ffacOón m oet Cónqo de

rrocedtouentos Ovnes en viyor

QUtriTO. D"! conform+dad con lo estataeooc en el artk:ulo 1318 párrafo segundo det Códtqo

Ovil, en reladón con el nlJrr,~ 139 fracoón lil del r...6dtgo Procesal Ovtl, ambos vl9entf! en el Estado,

Publíquese el p-eseote p-oveoo en et Peo6dKo C>tkiaI dd Estado Y en uno de los perió<Bcos de mayor

dmJIadón estatal, tales oomo ".ugerendas: "Avance' 'abasco Hoy', "Jl"'5eflte" Ó -Novedades de Tabas<o", Ó

" Tabasco al Dia~ a eIecd6n dd Promovente, por tres veces de tres en tres dlas, y "Jense avisos en los lugares

púbscos mas concurridos de costumbres de esta dudad como son: Mercado Publko, Central camionera,

D+recdón de SegurIdad Pubfka, Defegad6n de TranSIto, Agente del Mlntsterio Pubfk:o, Juzgados ovees,
Penales y de p¡,z, Receptoria de: Rent2I, Reg6stro Publk::o de la PropIedad Y del Comerdo, Y H. Ayuntamle1to

Constitucional y en eiI lugar donde se Ioc:aIzael bien mott'lO de este proceso; Mdéndose saber al pÚbtk:oen

general, que si alquna persona ttene algún Interés, en et presente procedIrrdento, comparezca ante este

JuzgadO haeerto vaier dentro det térm4no de QUINCE olAs HÁBILI!S, contados a parttr def stgulente día, de

la a úJtima pubtk::ad6n Que se reejce, ~ la ltct.1Jarfa judIdaI adso1ta a este Juzgado de Paz, hacer

ccostanoa de los avisos tlJe,d0S; y hecho que sea, recíbase el testimonio de los dodadanos MARIA DE LOS

ANGELESGARCA RAMIREZ,ROSANGELAESQUINCAROSALESY ESTEBANCAMPADOMINGUEZ.
SEXTO.Glrese atento olido al _ MunidpaI del H, Ayuotamientll Consllludonal esta

dudad, para que dentro del tetmlno de tres dfos MbIIes contados ~ del dla slgtJlente a! en que reciba

este otldo, en términos del numeral 123 fraa:Jón m del Códtgo de Procedim_ Oviles en vIgo<, Inrorme a

este Juzgado, si el predio del predk) rustico ubIc:ado en ~ c:atIe seGd6n JO, de la Cotonta Eduardo Soto Iones

(petrolera), de este Munldpto de Cárdenas, Tabasco, constante de una superflde de 348.05 metros

cuadrados, dentro de taos s6gu1entes medidas y coftndandas al Noreste 17.67 metros con p~ad Prtvada; al

SURESTE 18.32 metros con COLONIA INVlTA8 al SUROESTE 21.00 metros con CALLESECCJON 30; Y a!

NOROESTE 18:00 metros roo lOTE 07, pertenece o no al fundo ~I de ese H. Ayuntamiento Munklpal.

SEfflMO. - T éogase a la peomovente señalando como domk:iüo para '* y redb'r ctas,

nottt1cadones La Consuttaria Juridk:a ubk:ada en la ca~ Mayor M~ Nov«Ota, número 92 de la Co&onta

Infooavit Loma BontbJ de este Munkiplo de H. <:ardenas, Tabasco; y autorizando para tltIes electos, a jos

lkendados JHONATANBAFtA,8ATA CRUZ, RQGERCASTEllANOS VJDAL.designando COfOO aboQadO patrono al

~ DAVIDJAVIERHERNANOEZGAROA. desIgoadón que se le llene por hed1a en YIrtud que el dicho

profesíonlstJ tiene tnsoita su ceduJa profesk>nal en los libros Que para tat efecto se I~a en este Juzgado, kJ

anterior en téfmklos de 'os numereles 84 y 85 del CódIgo de ProcedImientos Ovtfes en vigor.

NOnFtQUESE PERSQNALMON'n y CÚMPLASE,

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADD ERNESTO

ZETINA GOVI!A, JUEZ DE PA2 DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARIlENAS, TABASCO, MÉXICO, •

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCEHCIADA MARIA ANGELA PlEREZ PEREZ, CON QUIEN

LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SV PVBUCACIÓrt POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSEC\JTIVOS EH EL PERDIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL. PARA LOS

EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL A LOS VEIIfTlOCHO DIAS DEL MES D FEtlRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
/_.>-ÓO VE

r1.~'¡,v . '<'.
,., #. -,~~

~

iA. 5"
A. t .

. '<i.~"
UCDA. MA EREZ PEREZ.
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No.- 357

NOTARIA No.2···
Lic. Jorge Javier Priego Sotis

AVISO NOTARIAL

HAGO SABER: Que por Escritura pública número 14,162

(CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y DOS), Volumen. 40

(CUARENTA) PROTOCOLOABIERTO, de fecha veinte de febrero.
del año dos mil trece se radicó en esta Notaría Pública Número

Dos a mi cargo la sucesión 'testamentaria a bienes del extinto el

señor' JESUS FUENTES NAVARRO, los herederos DORIA ELENA

PRIEGO SOLIS o DORIA ELENA PRIEGO SOLIS DE FUENTES e

ILEANA CRISTINA FUENTES PRIEGO quienes aceptaron la

herencia instituida en su favor, así mismo aceptó el cargo de

Albacea de dicha sucesión la señora DORIA ELENAPRIEGOSOLIS

o DORIA ELENA PRIEGO SOLIS DE FUENTES,manifestando esta

última que va a proceder a formular el inventario y avalúo de los

bienes de la herencia.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CÁRDENAS. TABASCO.

No.- 355

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 333/2010, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTILY EN EJERCICIO DE LAACCIÓN
CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR LA LICENCIADA LIVIA
JANET RAMON HERNANDEZ, ENDOSATARIAEN PROCURACIÓN
DEL ING. LUIS GEOVANY HEREDIA FRITZ, ÚNICAMENTE EN
CONTRADE !sAlAs GARCIADE LOS SANTOS, EN RAZÓNDE QUE
SE DESISTIÓ DE LA DEMANDAA FAVOR DE JaSE LUIS GARClA
VIDAL,EN FECHA SEIS DE MARZODEL ~O DOS MILTRECE, SE
DICTO UN PROVEIDO, MISMO QUE COPIADOA LALETRADICE:

JUZGAl:>o SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE H.
CARDENAS, TABASCO. SEIS DE MARZO DE DOS MIL TRECE.

Visto. El informe de la razón secretaríal, se acuerda:
PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene a la

actora y ejecutante licenciada LIVIAJANET RAMON HERNANDEZ,
como lo solicita y toda vez que de la revisión minuciosa de los
avalúos exhibidos por los peritos nombrado por la parte ejecutante y
el de rebeldía, designado a la parte demandada lSAlAS GARCIADE
LOS SANTOS, se advierte que no fueron objetados por ninguna de
las partes y en virtud que de la conclusión que hacen los
profesionistas respecto al valor comercial del inmueble valuado, son
ccncordantes, se prueban los mismos para todos los efectos legales
correspondientes, tomándose como base para el remate la cantidad
de $425,000.00 (cuatrocientos veinticinco mil pesos 00/100
moneda nacional).

SEGUNDO. Atento a lo anterior, como lo solicita la
ocursante, con fundamento en lo establecido por los articulas 1410,
1411, 1412 Y demás aplicables del Código de comercio en vigor, así
como los numerales 469, 472, 474 Y 475 del Código Federal dé
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código
de Comercio, sáquese a publica subasta en PRIMERA ALMONEDA
Yal mejor postor el siguiente bien inmueble:

Consistente en el lote quince de la manzana 26 zona 3
(tres) del poblado la Península de este municipio de Cárdenas,
Tabasco, con una superficie de 616.26 metros cuadrados,
localizado al noreste: 50.60 metros con solar trece (13); al sureste:
12.36 metros con calle Enrique González Pedrero; al suroeste: 32.93
metros con solar 18 (dieciocho); 08.47 metros con solar 17
(diecisiete); 09.34 metros con solar 16 (dieciséis); noroeste 11.76
metros con calle Constitución, inscrito el 23 de junio del 2004, a
folios del 4910-4911 duplicado 48, documento publico numero
1271, predio numero 45051, folio 51, volumen 192. Que otorga el
Registro Agrario Nacional a favor de Isaias García de los Santos.
Con la siguiente nota de inscripción: H. Cárdenas, Tabasco, a 13
trece de julio de 2010, Dos Mil Diez.- EL EMBARGO JUDICIAL.
contenido en la copia certificada presentado T10Y a las 12:45. horas,
fue inscrito bajo el numero 1596 del libro general de entradas; a
folios 8998 al 9001 del libro de duplicados volumen 54, quedando
afectado por dichQ..P;MBARGOel predio numero 45, 051 a folios 51

''..

del libro mayor volumen 192.- recib riurriero 02345627-02448262;
el cual esta a nombre de ISAIAS GARCIADE LOS SANTOS, al que
se le fijo un valor comercial ele $ 425,000.00 (cuatrocientos
veinticinco mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura
legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra
cuando menos el monto total de su valor comercial.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este
Centro de Justicia, ubicado en la calle Limón sin numero, esquina
con calle Naranjos, Colonia Infonavit Loma Bonita de esta Ciudad
de Cárdenas, Tabasco, cuando menos una cantidad equivalente al
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, con fundamento en el articulo 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro de nueve días, en el periódico Oficial del Estado, asi como en
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad
de Villahermoaa, Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios
públicos mas concurridos de costumbre de esta Ciudad, asi como
en el inmueble a rematar, debiéndose expedir los edictos y avisos
correspondientes, convocando postores, en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las nueve horas
del catorce de mayo de dos mil trece.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA

EDITH CACERES LEON, juez segundo civil de primera instancia de
H. Cárdenas, Tabasco; ante la secretaria judicial .de acuerdos,
licenciada LOURDES GERONlMO GERONIMO, que certifica y da fe.

- - - - - - ALCALCE DOS FIRMASILEGIBLES Y RÚBRCAS.- - - - - - -

- - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIRPARA SU PUBLICACiÓN

POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS EN EL PERIÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE' EDITEN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS EFECTOS Y FINES

INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO crVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H.

CARDENAS,TABASCO. MARZOQUINCE DE DOS MILTRECE.- - -
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No.- 353 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

A OUI~N CORRESPONDA.
PRESEi\lTE

En d expediente numero 59112004, relativo al Juicio Ejecutivo
Mdcantil promovido por el licenciado AGUSTIN CORNELlO MARI.
seguido actualmente por el licenciado CALLETANO MORALES
HERNÁNDEZ, en contra de NEIFI ZAVALA TRUJILLO. se dictó un
proveído, en ocho de marzo de dos mil trece, que copiado a la letra
dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA Da DÉCIMO PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO
SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO; A OCHO DE MARZO DE DOS MIL
TRECE.-------------------------------------------

- - - VISTO. La cuenta secretarial, se acuerda. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO. Por presentado el ejecutante licenciado
CALLET ANO MORALES HERNÁNDEZ endosatario en propiedad
de JUAN SÁNCHEZ MONTEJO, y endosatario en procuración de de

. JAVIER CHAN HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta, y como lo
solicita, con fundamento en los articulos 1410, 1411 Y 1412 del
Códígo de Comercio reformado, en concordancia con los numerales
431. 432, 469, 472, 473,475, 483 Y demás relativos del Código
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al
prímer Código, sáquese a subasta pública en TERCERA
ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble embargado.
consistente en predio urbano con casa habitación de dos plantas.
ubicado en la calle 50 sin número, colonia Cocoyol de este
municipio, constante de una superficie de trescientos veinte metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias. al Norte.
3200 metros. con AURORA GUILLERMO SÁNCHEZ; al Sur, 32.00
metros con MIGUEL HUMBERTO, ISABEL DEL CARMEN Y
QUERUBíN BOLÓN TUN; al Este, .10.00 metros con la calle 50; y, al
Oeste, 10.00 metros con PEDRO LÓPEZ LÓPEZ, el cual se
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, el veinticinco de octubre de
mil novecientos ochenta y ocho, bajo el numero 611 del libro de
duplicados volumen 39, quedando afectado por dicho contrato el
predio numero 9126 al folio 226 del libro mayor volumen 39, a
nombre de la demandada NEIFI ZAVALA TRUJILLO, al cual se le
fijo un valor comercial de $789,500.00 (setecientos ochenta y nueve
11111 quinientos pesos 001100 M.N), por el ingeniero JOSÉ FELIPE
CAMPOS PÉREZ, perito en rebeldia de la parte demandada, que
menos el 10% en segunda almoneda resultó la cantidad de
$710.550.00 (SETECIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA
PESOS 00/100 M.N). menos la rebaja del 10% (diez por cientoj.para
la subasta en tercera almoneda, conforme al artículo 436 del Código
Procesal Civil en vigor, aplicado supletoriamente al Código de
Comercio, resulta ser la cantidad de $639,49500 (SEISCIENTOS
TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO
PESOS 001100 M.N.); por lo que al efecto conv6quese postores
anunciando la subasta por medio de edictos que se publicarán en el
periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación que se
editen en la ciudad de Villahermosa. Tabasco, por tres veces. el¿

;''''::: ;;,n tres dias, de igual forma fíjense avisos en los lugares
;)llblic·;¡s de costumbre de esta ciudad y en la ubicaci6n del predio
:./ljeto a ~sté'~m¡¡te. - -- - - - - - - -- -- - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - -
- - ~.sEGUNPQ. Por lo que:~es~Ilc¡f¡:l!:i'!§ls NUEVE HORAS DEL DIA
oos DE"MAYQ...oE~ÑO DOS-MIL TRECE, para que tenga lugar
Id audiencia de remate en tercera almoned~kqel:!iend~Epaf'" .ello
comparecer los interesados debidamente identiticados:~ jXltis!acci6n
..te este juzgado, en la fecha y hora antes señalada. en la
inteligencia.qeque no habré} prorroga de esperó! para el desa,hogo

.de la misma. ~• - .,~.~. "'- - - - .• - '--', -- - - - - - --. __:0 •• _ - - o - .-. ,-

- - - ~RC;E~O.~, Sehace:~abe':'~ los liCilfidO):~S.;qu~:d~seen
intervenir 1'11 '.asubasta, que de~rán depos~ar.:pr-eviame.oté,,<lnte

¡ ""te, !uzgado, unacantidad, ~qui~alellt~¡¡1 ,1Q%( c;I~z,por ciento) de
h cantid9'd b~sepa.ra. el remate; sin cuyo requisito. no ..serán
.:,drnitidbs j;omo postores,. - r. -~• - •• ,- - - o - - -- -- - ••• - ",.:- - --

..- - Notifíquese per,sonalmente y cúmplase. - - .- ,,- ., - - ~-- - ~-~ - -

.. - - Así LO PR9VEYÓ, MANDA y FIRMA El J.UEZ·CIVIL:DE
fRIMERA INSTÁNCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICiAL
["E TENOSIClUE DE PINO SUAREZ, TABASCO. MÉXICO,
IY;ENCIADO ADALBERTO ORAMASC¡c.;M~9,S.. ANTE . LA
':ECRET ARIA'JUDICIÁL lIC¡:NCIADA SUSA,N'A-'C'ACl:!Ü.PÉREZ.
CON.QU1~N"LtGÁL~ENTE ACTYA:.QL!E CEFmF,195'YOf\'FE. - -

EN 'viA DE NOriFICACI9N.PARA su PUBLI~lqi)1~EN.U~O DE
i.os PERIÓpiCO DE: MAY,Q.RCIRCULAqQN. .•ª";'!, ~rADO.
' r UE SE EpITA.¡;:NLA CIUDAO DE V!!-LAH~RMQ§~;¡rAE3~CO.
l'OR TRE~ VE~E$-~ONSECUTIVAS DETRE;$l;filT~~S D!A'S;

. E(PIDO E:L.,P~ESG~,TE EDICTq EN Lf.9UqAqOE.;J"ENQSlqUE
[lE PINO SUAF§Z. ESTAD9 DE TABASCO. MÉXICO, A. LOS
(tIEClNUEVE.DI,/\S DEL MES OE,MARZO OEt.,D9S'Mtl~f.RE~E. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - 0'0 - -.- - - -: - ~ - - ., -GONSTE.

..:",
.... .ATENt~tvlENTE<, .. ;., .' .

L/. :;ECRETARIA~I~ DEL JI,IZGADO.C ViLDE PRIMERA

li'I';;TANCIAD~~ ....~.•,~C.•~I..lM...~~RJ.MI;.ij;,DI .'.)T.....J....UDICJAL.DEL
C':TADO. TEN1r!I~~:~ ~O SU .' ..fIASCO, MÉXICO.

L1~~.~~t1~~~~s;:-;I¡AN . CHO~E~EZ
~Sl>."",,".~(>tlo; ,

~~~"-:::" .

, ...
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 354

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 596/ O

.Vía Especial Hipotecario, promo d

García Valencia en contra de la ci

Ramos, se dictó un proveído que

7, relativo al Juicio en la

por el, Ciudadano David

ana Blanca Estela Jiménez

o lado a la letra diée:

. JUZGADO PRIMERODE LO e IL,pE PRIME~A INSTANCI~,
" " "

DEL DISTRITO JUDICIAL "Q ~l]~. VILLAHERMOSA,
TABASCO,A VEINTE DE I-lAP¡ r:¡o 'MIL TRECE.

Vlstos, en autos él ~~:Qt:ri(1 ~- razón secretartal se

provee:

PRIMERO: Con el que gU¡;¡rdan los

p~esentes autos, sedecla ue la resolución de segunda

instancia 'que revoco el au a robatorio de remate de techa

once de mayo de dos iI o ce, ha causado estado por

ministerio de ley, de ca for dad, con' lb dispuesto por el

artículo 336 último pár afod I Código, deP~ocedimientos

Civiles vigente en el .E tado, sí-corno-aIa jurlsprudéncia

emitida por el máxi o tribu al de nuestro País, pues

establecen que las s ntencias rnltídas por el tribunal de

alzada, COntra las cuales no rocede recurso .ordinario,

causan estado o ejecutoria por lnlsterlode' ley y producen

los efectos de cosajuzgada.

Al respecto resulta aplicabl la tesis jurisprudencial

cuyo rubro y datos de ldentíflcactón'son los siguientes:

Novena Época Registro: 174116 Instancia: Primera Sala

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judldaldela Federación

y su Gaceta XXIV, Octubre de 2006 .Materia(s):Civil Tesis:

la./J. 51/2006 Página: 60.' COSA JUZGADA. LAS

SENTENCIASDE SEGUNDAINSTANCIA EMITIDA::;PORLOS

TRIBUNALESORDINARIÜS.CONSERVANESACALIDADcAUÑ '

CtJf'.NDO SEANRJ::CLAMADAS'EN,AMPARO(LEGISLA~IONES

6ELDisTRITOf~i~.ALY DE,LE:STADO.os'JALISCO):

SEGUNDO: 'porpresentad~ ~I' li~enci~doMANUEL

ANTONIO"GA~ciAGARdA,abog~dopatroliodel actor en el

presente aSOnt9;:coñ Su escrito decuenta, mediante el cual

exhit>e"certlfkado delibértad o existencia: de:'9rav.ámenes

actualiza<ftlque Feporta é') inmueble hi¡i~Jte'cadoy detque.sé

<Iespí'ende; que 'n(}'~x¡steli'otros •acreedorés"reimbar9antes,

miS;TIp.qUese'a~17eQa:'a los autds'pa~a' tOdés'lósefectós
lega'r¿s.aque haya 11Igár. ' '< ;;',

SEGUNDO:' Asimismo exhibe avaluó actualizado del

bien inmueble hipotecado, elaborado por el Ing. Rafael

Guerra Martínez, mismo que se agrega a los autos para. . .' .

todos los efeet?s legales a que haya lugar.

"TERCERO: De igual forma, como lo solicita y con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 433, 434, 437

Y 577 del Código de' Procedimientos Civiles en vigor,

séquese a publica subasta en TERCERAALMONEDA sin

sujeción a tipo y al mejor postor el bien Inmueble qu~a

continuación se describe:

A).- PREDIO URBANO' CON CONSTRUCCIÓN,

identificado en el Lote número 12, manzana 46. Zona 1,

ubicado en la calle' "Derecho de "fa de la Comisión Federal

de Electricidad", actualmente calle "Naranjo" sin número de

la Colonia tas Gaviotas, sector Armenia de esta Ciud~dt

constante de una superficie construida de 177.00 M2

(~IENTO SETENTAy SIETE METROSCUADRADOS),que se

localiza dentro de las,siguientes medidas y colindanclas: AL

NORESTE:22~00 metros con lote 1 y 2; AL SURESTE:10.00

metros, con lote 10; AL SUROESTE:12.61 metros con lote

11; ,AL NOROESTE: 13.77 metros con derecho de vía de

C.F.E.; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Cornercío de esta Ciudad, bajo el número 7434 del libro

general de entradas; del libro general de entradas, predio

número 181,673 a folios 213 del libro mayor volumen 718,

a no~bre de BLANCAESTELAJIMÉNEZRAMOS.

Ahora bien y toda vez que según lo preceptúa la

fracción \j del artículo 577 del código de próceder~h la

materia, tratándose del procedimiento de remate la vigencia

del valor que se obtenga por los'a lúas será de seis meses

para que se lleve a cabo la prim almoneda de remate. Si

entre ésta y las subsecuentes m lara un término mayor de

seis meses, se deberán actuali:

tal circunstancia y al trata del remate en tercera

almoneda y estando en el I hipótesis antes referida; el

ejecutante exhibió el avalúo a tualizado del inmueble sujeto

a ejecución.

En, consecuencia la e

actualizado que exhibe el ej

de $550,000.00 (QUNI

00/100 M.N.), menos la r~

que arroja el avalúo

utanterstendo esta la cantidad

);;;'C.INCqENTA MIl. PESOS
f.:.,.· .. v • \

;.l:1§,JO% (DIÉZ PORCIENTO),
'·;-"'-'0-: '
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realizada en segunda á q) ñeda, . .de donde resulta la

cantidad de $495,000.0 "C-uA'FR6CIENTOS NOVENTA y
CINCO MIL PESOS), Y s rá ostura legal la que cubra las

cuatro quintas partes diva 01' comercial antes Citado, de

conformidad con el a ícul 436 y 437 del código de

proceder en la materia.

risprudencial: Novena Época,

Registro: 67078, Ins ancia:

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

XXIX, Junio de 2009, Materia(s) Civil,.Tesis: la./J. 24/2009

Página: 241REMATE. LA VIG eIA DEL VALOR DE LOS

BIENES OBTENIDO EN EL AV L,ÚO'CORRESPONDIENTE

ABARCA DOS LAPSOS DE SE MESES CADA UNO

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO ,\86, 'FRACCIÓN Vi DEL

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVIL~ PARA EL DISTRITO

FEDERAL).

CUARTO: Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos

dé los Juzgados Civiles- y Familiares, ubicado en el, local que

ocupan drchos juzgados; situado en -la Avenida Gregario

Méndez sir» núm8(~ de la colonia Atasta de Serra de esta

Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al

DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el

remate.

QUINTO: Como en este asunto se rematará un bien

inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES De

SIETE EN SIETE DíAS en el Periódico Oficial del Estado, así

como en uno de los Diarios de mayor circulación que se

editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los

sitios públicos' mas concurridos de costumbre de ,esta

Ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de

que dich~ remate se llevará a cabo en este Juzgado a las

DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DÍA OCHO DE MAYO DE DOS

r-m. TRECE.

NOTIFIQUESE'PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN

DEF,ECHO MARIA I.SABEL SOLIS GARCÍA, JUEZA PRIMERO

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, ~OR y

.ó,NTE LA SEGIJ,Nl?A SECRETARIA DE ACUE~DOS

LICl;NCIADA IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, .QUE

CERTIFICA, AUTORIZA Y DA F~.

Por lo que, por mandato ju~licial, y para 50.!'!' publi<;:ación

en ~I Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de 'Ios

lOiai""iosde Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad,

anílil(.lese el presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siete

Oía~, COnanticipación a la fecha señalada. dado a los cuatro

días del mes de Abril de Dos Mil Trece, en e~ta Ciudad de

Viii "hermosa, .~~Pi~~~~Estado de Tabasco.

, ..i:~~\~:·· "\
, r. ;.' ):- .•..~., Secretaria Judicial.

'i~-= ~:;{~;;:>:~..}I,' , ~' .

\c.\.Uc.,I\(~ft", Oelfina R~_
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No .. 317 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGAD9 TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO. TABASCO.

A LAS AUTORIDADES
Y AL PUBLICO EN
GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 59212010, RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA
MERCANTIL y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR
LOS LICENCIADOS FERNANDO MANUEL GONZÁLEZ MARTíNEZ y FERNANDO ALFONSO
ZETINA GARCIA, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DEL SEÑOR
JORGE LUIS ROMERO ALEJO, EN CONTRA DE IVÁN E. RAMiREZ URDANETA,QUIEN
TAMBIÉN SE HACE LLAMAR IVÁN EDUARDO RAMiREZ URDANETA. SE DICTO UN AUTO
DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL ÑO DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE.

VISTOS.- El contenido de la razón secretarial que antecede, se
provee:

PRIMERO. Por presentado el licenciado FERNANDO ALFONSO
ZETINA, endosatario en procuración de la parte actora, con su escrito de
cuenta, mediante el cual se tiene por haciendo diversas manifestaciones
en relación a la fecha que se le asignó para efectos de que se lleve a cabo
la subasta en primera almoneda, solicitando se deje la fecha asignada en
autos y que se aclare únicamente el año en curso, lo cual resulta
procedente, sin embargo, al tenerse por aclarando el año, se desprende
que el día veintiocho de marzo del dos mil trece, se estará en la víspera de
una 'festividad denominada como jueves santo, la cual se considera en esta
institución como día inhábil, ante ello, y para estar en aptitud legal de
proveer favorablemente lo peticionado en favor de la fecha que alude, se
provee al respecto:

Como en este asunto se rematará un bien inmueble y a como esta
previsto en el numeral 1411 del Código de Comercio aplicable al caso,
anúnciese en forma legal la venta del inmueble citado en el punto SEXTO
del auto de fecha cinco de febrero del dos mil trece, y publíquese por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS en el periódico oficial del
Estado y uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad; en convocación a postores, fijándose a demás los avisos
respectivos, en el entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto
de este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DIECINUEVE DE
ABRIL DEL DOS MIL TRECE.

SEGUNDO, En cuanto a los avisos y edictos que solicita, dígasele
que deberá estarse al punto que antecede, asimismo, téngase por
autorizando para recibir las documentales previamente citadas al licenciado
FROYLAN ENRIQUE GONZÁLEZ MARTÍNEZ.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, ANTE 1.A SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA
ROSSELVY DEL CARMEN DOMINGUEZ AREVALO, CON QUIEN
LEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICAY DA FE.

AUTO COMPLEMENTARIO DEL AUTO DEL 5 DE FEBRERO DE
2013.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRECE.

Visto.- La razón secretaria', se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la Ciudadana Marja Iajaira

Diego Rucabado, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene hacer
diversas manifestaciones en los términos que señala, oponiéndose a la
aprobación del avaluó base para el remate.

En atención a lo anterior es necesario dejar asentado, que a ella se
le llamo a juicio para que hiciera valer su derecho de preferencia de tanto,
y para ello el numeral 26 del Código Civil en vigor,. establece, mismo que
establece: .,

" ...Derecho del tanto.- Cuando tratándose de la transmisión
de derechos por actos entre vivos, a título oneroso, este
Código conceda el derecho del t.mto, el enajenante notificará
al titular o titulares de tal derecho, los términos y condiciones
de la enajenación que tuviere convenida, para que aquellos
puedan hacer uso de su derecho del tanto dentro de los ocho
días siguientes a la notiñcación. Transcurrido ese plazo, sin
haberlo ejercitado, se pierde el expresado derecho. Mientras
no se haya hecho la notificación, la enajenación no producirá
efecto legal alguno •••"

De lo anterior se colige que la ley impone a los copropietarios la
obligación de hacer saber a los demás copropietarios de la venta de la
parte alícuota' del bien inmueble para que pueda hacer uso de ese
derecho; de ahí que el estado de copropiedad en que se encuentran los
bienes del acervo conyugal constituye una limitación al derecho de
propiedad de cada uno de los cónyuges, al impedir que por separado
puedan enajenar una porción del bien sujetándolos a la obligación mutua
de respetar el derecho del tanto, sin que lo anterior sufra modificación
alguna con motivo de la modalidad que adquiera la compraventa a través
de la cual se transmita el dominio de la parte alícuota de un copropietario,
pues sea consensual o judicial aquélla, se rige por las mismas normas. Por
tanto, en las ventas judiciales subsiste para los cónyuges copropietarios la
obligación mutua de respetar el derecho del tanto, ya que jurídicamente,
para tal, efecto, debe considerárseles como cualquier copropietario, y es
necesario que una vez que la sentencia dietada en el procedimiento judicial
correspondiente se encuentre firme y, previamente a su ejecución, se haga
'saber a la cónyuge copropietaria, mediante notificación personal, sea
judicial o por medio de notario, la situación legal que prevalece sobre una
parte alícuota del inmueble de que se trate, a fin de que, de ser SU deseo,
hagauso del derecho del tanto.

En el caso concreto tenemos que a la copropietaria se le hizo saber
la venta judicial de la parte alícuota del inmueblé del cual es codueña, lo
que en el caso adoleció, para que pueda hacer valer su derecho del tanto,
es decir, ésta puede intervenir en la almoneda haciendo valer su
preferencia como si se tratara de una compraventa, mejorando su postura,
haciendo las pujas o repujas que estime necesario, dado que es de interés
público que los bienes del deudor se vendan judicialmente a quien ofrezca
mayor cantidad.

En base a lo anterior, se desechan de plano la oposición horha
valer, por los argumentos señalados por la ocursante, por ser
manifiestamente improcedente conforme a la ley, con fundamento en el
artículo 3° fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el
Estado de Tabasco, aplicado supletoria mente a la materia mercantil.

SEGUNDO. En cuanto a las manifestaciones que hace valer la
Ciudadana Marja Iajaira Diego Rucabado, sea llamado a juicio Hipotecaria
Nacional S.A. Sociedad Financiera de Objeto Limitado, Grupo Financiero
BBVA Bancomer¡ por los argumentos que hace consistir 'al efecto dígasele
que se éste al punto cuarto del proveído de fecha dieciséis de agosto del
año dos mil doce,

TERCERO. Se tiene por presentado al ciudadano Ivan Eduardo
Ramírez Urdaneta, parte demandada en los presentes autos, con su
escrito de cuenta, promoviendo por los motivos que expone, INCIDENTE
DE NUUDAD DE TODO LO ACTUADOA PARTIR DEL ACUERDODONDESE
LETUVO PORLEGALMENTENOTIFICADO Y EMPLAZADO.

Atento a ello, con fundamento en los artículos 1349, 1350, 1353,
1354, 1355 Y demás relativos y aplicables del Código de Comercio en
vigor, désele trámite al mismo en la vía incidental sin suspensión del
procedimiento .. Agréguese a los autos principales copias simples de" los

• escritos antes aludidos para que obren los originales y sus anexos en el
cuademillo respectivo.

CUARTO. Con el segundo de los escritos de cuenta, se tiene por
presente al actor, licenciado Fernando Alfonso Zetina García, con el
que hace valer sus manifestaciones, respecto al punto SEGUNDOdel auto
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de dieciocho de enero de dos mil trece, al respecto se advierte que
efectivamente por equivocación mecanográlica, se asentó el nombre del
ingeniero Darwin de la Cruz de la Cruz, siendo que dicha persona carece
de personalidad en este expediente, al no encontrarse en ningún
momento designado como perito en rebeldía de la parte demandada, en'
consecuencia, con fundamento en el numeral 236 del código de
procedimientos civiles en vigor, se hace la aclaración que el nombre
correcto del profesionista cuyo avalúo fue aprobedo para el remate a que
hace referencia el acuerdo en comento, es Manuel Antonio Pérez
Caraveo, lo cual se hace constar para los efectos legales a que haya
lugar.

QUINTO. Por otra parte, téngase al actor por exhibiendo
certificado de libertad de gravamen de veinticuatro de enero de dos mil
doce, tal y como le fue requerido en el punto tercero del auto de dieciocho
de enero de dos mil trece, mismo que se agrega en autos para los efectos
legales conducentes; así también, téngaseles por desahogadas sus
manifestaciones respecto al dictamen que refiere el punto aludido,
haciendo constar que dicho certificado fue lo peticionado, no así dictamen
alguno, lo anterior, con base en el numeral 236 antes invocado y para que
surta los efectos legales correspondientes.

SEXTO. Como lo solicita el actor ocursante, de conformidad con lo
establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 del Código antes citado,
séquese a pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor
el siguiente bien inmueble que a continuación se describe:

Parte alícuota del predio urbano marcado como lote 12 de
la manzana 10 del fraccionamiento denominado Santa fe
de la Villa Parrilla, Centro, Tabasco, según documento
publico numero 6478, del libro general de entradas a folios
del 40903 al 40919 del libro de duplicados volumen 130,
quedando afectado por dicho actos y contratos el predio
numero 128335 a folios 135 del libro mayor volumen SOS,
con una superficie de 105 metros cuadrados, colindando al
norte: 7.00 metros, con lote 4, al sur: 7.00 metros, con
calle tinto, al oeste, 15.00 metros con lote 13, según la
escritura publica numero 2033, inscrito el día 'l'eintidós de
mayo de 2066 a las 10:50 a folios 40903 al 40919 del libro
de duplicados volumen 130.-

Al cual se le fijó un Valor Comercial de $143,000.00 (CIENTO
CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de
base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el
monto del avalúo fijado.

SEPTIMO. Se hacer saber a los licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judidal del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, exactamente
frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el DIEZ POR OENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, es decir $14,300.00
(CATORCE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.).

OCTAVO. Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio aplicable al caso, anúnciese en forma legal la venta del citado
inmueble publíquese por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS en el
periódico oficial del Estado y uno de los diarios de mayor circulación que
se editan en esta Ciudad; en convOCacióna postores, fijándose a demás
los avisos respectivos, en el entendido que la subasta tendrá verificativo
en el recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

NOVENO. Finalmente, téngase al actor autorizando para oír y
recibir citas y notificaciones al licenciado Froylan Enrique González
Martínez, para los efectos legales coflducentes.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Yolldabey

Alvarado de la Cruz, Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judlcial del Centro, Tabasco, ante la licenciada Rosselvy del
Carmen Domínguez Arévalo, Secretario Judidal de acuerdos, que
certifica y da fe.

" ...POR MANDATO JUDICIAl Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EÓlTAN EN ESTA CIUDAD. POR
TRES VECES DENTRO DE NU~ olAs, SE EXPIDE a PRESENTE EOlCTO A LOS
VEINTiDós OlAS Da MES DE MARZO DE· OÓS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DÉ TABASCO.
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